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J E F A T U R A   D E L E S T A D O

F U E R O  D E  L O S  E S P A Ñ O L E S  -

[FRAN CISCO  FR AN CO  BAHAMONDE. CAUDILLO DE ESPAÑA, JEFE DEL ESTADO Y  GENERALISIM O DE
LOS EJER CITO S DE LA NACION: .

Ppr cuanto  las Cortes Españolas, como órgano superior de participación  del pueblo en las tareas dei Estado,
¡seg ú n  la Ley de su creación, han elaborado el F uer o  d e  l o s  E s p a ñ o l e s , texto fun dam en tal definidor de ios derechos

y deberes de los mismos y  am parador.de sus garan tías;

Vengo en disponer, de conform idad en un todo con la propuesta por aquéllas form ulada, lo siguiente:

Artículo único.— Queda aprobado, con el carácter de Ley fundamental reguladora de sus derechos y deberes, 
el  Fuero de l o s  E s p a ñ o le s ,  que a continuación se inserta:

T I T U L O  P R E L I M I N A R t
. Artículo prim ero.— El Estado español proclama como jrh .cip iu  rector de sus actos el respeto a la dignidad. la 

in'/'gi-'uatí y la libertad de la persona hum ana, en do n. hombre. en cuanto portador de valores eternos
y rmembro <le una com unidad, nación al. titu lar de úcútces  y a u t.h O o , cuyo ejercicio garan tiza  en orden al bien 
icoui'ún. ' ' .

( T I T l ’ L O  P R I M E R O

D eberes y derechos, de los españoles 
• • •

C A P I  T  UL O P R I  M E  R O '

Artículo oc¿a¿*do.— Los españoles deben servicio "ftel a la Patria lealtad  al Jefe ciel Estado y  obediencia a 
las Leyes.

Artículo tercero.— L a Ley am para por igual el derecho de todo^ los españoles, sin preferencias de ciases ni 
ác-. p^on de personas. *

Articulo cuarto.— Los españoles tienen deTecho al respeto de su honor persona] y fam iliar. Quien le útrajare, 
Cualquiera que t'ues^ su condición, incurrirá  en responsabilidad

Artículo quinto.— Todos los jsp añ o les tienen derecho a recibir educación e instrucción y el deber d? adquirirlas, 
bien en el seno de su fam ilia  o en centros privados o públicos a su liore elección. El Estado ve la ia , oara que n in 
gún talento <e m alogre por fa lta  de medios economico.%

Artículo sexto.— La profesióñ y práctica de la Religión C atólica, que es la  del Estado Español, gozará de la 
protección  oficial. ' ; .

Nadie será m olestado por sus creencias religiosas n) ■?) ej rcicio privado de su culto. No se perm itirán  otras 
cerem onias ni m anifestaciones extern as que las de la r eligión C atólica

Artículo séptim o.— Constituye título de honor para los es ¡a  ño les el servir a la P atria  con las nrmás.
Todos los españoles están obligados a prestar este servicio cuando sean llam ados con arreglo a la Ley.

• Artículo octavo.— Por medio de Leyes y siem pre con carácter general, podrán im ponerse las prestaciones per
sonales que exijan  el interés de la Nación y las necesidades públicas, > ,

Artículo noveno.— Lós españoles contribuirán a! sostenim iento de la? cargas públicas según su capacidad econó- 
Nadie estará obligado a pagar tributos que no ha van sido establecidos con arregló a Ley votada e11 Cortes. 

Artículo diez.— Todos los españoles tienen derecho a partu «par en las funciones públicas de carácter repre
sentativo, a través de la  Fam ilia, el M unicipio y el Gindicato. sin perjuicio de otras representaciones que las Leyes ’ 
establezcan. '

Artículo once.— Todos los españoles podrán desem peñar cargos y‘ funciones públicas según su m érito y ca
pacidad.

Artículo doce.— Todo español podrá expresar librem ente sus ideas m ien tras no atenten  a loS principios fun
dam en tales del Estado.  ̂ ' ,

Artículo trece.— Dentro del territorio nacional el Estado garantiza la libertad y el secreto de la correspondencia. 
Artículo catorce.— Los españoles tienen derecho a fi’ja r  librem ente su residencia dentro del territorio  nacional. - 
Artículo quince.— Nadie podrá en trar en el dom icilio de un español ni efectu ar registros en él sin su con-

sentim iento, a no ser con mandato de la Autoridad com petente y en los casos y en  ¡la form a que establezcan  la¿
Leyes.
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Artículo dieciséis.—Los españoles podrán reunirse y asociarse libremente para ñnes lícitos y de acuerdo con 

y lo establecido por las Leyes • ;
El Estado podrá crear* y mantener las organizaciones que estime necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Las normas fundacionales, que revestirán formá de Ley, coordinarán el ejercicio de este derecho con el reconocido
en el párrafo anterior. ,

Artículo diecisiete.—Los españoles tienen derecho a la seguridad jurídica. Todos los órganos del Estado actua
rán conforme a un orden jerárquico de normas preestablecidas, que no podrárí arbitrariamente ser interpreta
das ni alteradas. -

Artículo dieciocho.—Ningún español* podrá ser deten ido sino en l o s  casos y en la forma que prescriben las Leyes.
* En el plazo de setenta J dos horas, todo detenido será puesto en libertad o entregado a la Autoridad judicial.

Artículo diecinueve. Nadie podrá ser condenado sino en virtud de Ley anterior al delito, mediante sentencia
de. Tribunal competente y previa audiencia1 y defensa del interesado*

Articulo veinte.—Ningún• español podrá ser privado de su nacionalidad sino por delito de traición, definido
en las Leyes penales, o por entrar al servicio de las arm as o ejercer cargo públicb en país extranjero contra la
prohibición expresa del Jefe del Estado.

Artículo veintiuno.—Los españoles poclrán dirigir individuafinente peticiones al Jefe del Estado, a las Cortes 
y a las Autoridades.

Las Corporaciones, funcionarios públicos y miembros de las fuerzas e Institutos armados sólo nodrán ejercitar
este derecho de acuerdo con las disposiciones por <}ue se rijan! ' '

* ■

C A P I T U L O  S E G U N D O  ^
Artículo veintidós.—El Estado reconoce y ampara a la familia como institución natural v ¡fundamento ae ia

sociedad, cón derechos y deberes anteriores y súperiorqs a toda Ley humana positiva.
El matrimonio 6erá uno e indisoluble.;

-El Estado protegerá especialmente a las familias numerosas. . • .
Artículo veintitrés.—Los padres están obligados a alimentar, educar e instruir a sus hijos. !E1 Estado suspen

derá el ejercicio de la patria potestad o privará de ella a los que no la ejerzan dignamente, y transferirá la guar? 
da y educación de los menores a qúieries por Ley corresponda.

* C A P I T U L O  T E R C E R O  .
Artículo veinticuatro.—Todos los españoles tienen derecho al trabajo y el deber de ocuparse en alguna acti

vidad spcialmente útiL " '
Articulo veinticinco.—El trabajo, por1 su condición esencialmente humana, no puede ser relegado ál concepto 

material de mercancía, ni ser objeto de transacción alguna incompatible con la dignidad personal del que lo pres
ta. Constituye por sí atributo de honor y título suficiente para exigir tutela y 'asistencia. del Estado.

Articulo veintisés.—El Estado reconoce en la Empresa una comunidad de aportaciones d ^  la técnica, la manó 
de .obra y. el capital en sus diversas formas y proclama, por consecuencia'el derecho de estos elementos a partici
par en los beneficios. * . .

El Estado, quidará dé que las relaciones entre eUos ,se mantengan dentro de la más estricta equidad y en una 
jerarquía que subordine los valores económicos a los de categoría humana, al interés de la Nación y a  las exi- 

. genciás del bien común. N ,
i • ■ ■Artículo veintisiete.—*Todos los, trabajadores serán amparados por el Estado en su dereehd a una retribución 

justa y suficiente, cuando menos, para proporcionar a ellos y a sus familias bienestar que les permita vida moral 
y digna. , 1 ' . ' * \

Artículo veintiocho.—El Estado * Español garantiza a los trabajadores la seguridad de amparo en el Infortunio 
' y les reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez, muerte, enfermedad, maternidad, accidentes d*ei 
trábajo, invalidez, paro forzoso y demás, riesgos que pueden ser objeto de seguro social.

Artículo veintinueve.—El Estado mantendrá Instituciones de asistencia y amparará y propulsará las crea
das por la Iglesia, las Corporaciones y los particulares. " . ’

Artículo treinta.—La propiedad privada como medio natural para el cumplimiento de los fines individuales, fa
miliares y sociales, es reconocida y amparada por el Estado. '

Todas las formas dé la propiedad quedan subordinadas a las necésidades de ,1a Nación y al bien común.
La riqueza no podrá permanecer "inactiva, ser destruida indebidamente ni, aplicada a fines ilícitos.
Artículo treinta y uno.—El Estado facilitará a-todos los españoles el acceso a  las fprrnas de propiedad más 

íntimamente ligadas ^ la persona humana: hogar familiar, heredad, útiles de trabajo y bienes de uso cotidiano: 
Artículo treinta y dos.-—En ningún caso se impondrá la pena de confiscación de bienes.
Nadie podrá ser expropiado sino por causa de utilidad pública o interés social, previa la correspondiente In

demnización y de conformidad con lo dispuesto 'en las Leyes.
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T I T U L O  I I

Del ejercicio y garantía de los derechos 

Artículo treinta y tres—El ejercicio de los derechos que se reconocen en este Fuero no podrá atentar a la unidad , 
espiritual, nacional y social de España. 

Artículo treinta y cuatro.—Las Cortes votdrán las Leyes necesarias para el ejercicio de los derechos reconoci
dos en este Fuero. 

Articulo treinta y cinco.—La vigencia de los artículos doce, trece, catorce, quince, dieciséis y dieciocho podrá
ser tem pora lm en te  .suspendida por el Gobierno total o parc ia lm en te  m ed ian te  Decreto-Ley, que taxativam ente de
termine el alcance y duración de la medida   t '*'* *

Artículo treinta y seis.—Toda violación que se cometiere con tra  cualquiera de los derechos proclamados en 
este Fuero, será sancionada por las Leyes las cuales de t  i r n in ^ íá n '  las acciones que para su defensa y garantía  
podrán ser utilizadas ante, las jurisdicciones en cada caso competentes. 

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 de Bases de Régimen Local.

De conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes, 

D I S P O N G O :

BASE PRIMERA 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s  

El Estado español se halla integrado por las Entidades naturales qué constituyen los Municipios agrupados * 
■territorialmente, en Provincias.   

La distribubfón de los servicios del Estado se acomodará en lo posible a los lim ites de las Provincias y de los 
Municipios, de forma que sus territorios no queden- sometí dos a jurisdicciones distintas de un m i t o  ordjp.  ̂

Corresponde a los Municipios y a las Provincias, por medio de sus órganos representativos, el goóierno y direc
ción de los intereses peculiares de su territorio, y a tal fín tienen plena capacidad jurídica, dentro de los lím ites se
ñalados por las Leyes. '   \

Los Ayuntam ientos y las Diputaciones Provinciales sor Corporaciones públicas de fines económ ico-adm l^lstra- 
tivos. ,  

En aquellas m aterias que la Ley no confíe a su exclusiva com petencia, actuarán los Municipios y las Provin
cias bajo la dirección adm inistrativa del Ministerio, de la Gobernación. 

Los Municipios' y las Provincias estaráfi exentos, de Impuestos y contribuciones del Estado. El articulad^ de lá 
Ley concretará e l alcance de esta exención, x  

‘§ólo se podrá impon.er por Ley a los Municipios y Provincias obligaciones que, tengan por objeto costear o sub
vencionar > servicios de la Administración general A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y seis, , 
el Estado relevará a las Corporaciones locales de las -obligaciones de este carácter que' pesan sobre, ellas.

B A S E  2.a . 

De los Municipios y sus térm inos 

Para crear en lo sucesivo nuevos Municipios será necesario qüe éstos cuenten con población, territorio y rique
za imponible bastantes para* sostener los servicios m uhícipales obligatorio^ utilizando los recursos-que las Leyes' 
autorizan. 

 '
. . ; * • '  •

Por motivos perm anentes de interés público relacionados con la. colonización Interior, explotacióh de minas, 
Instalación de nuevas industrias, creación .de regadlos u otras análogos, podrá or^ars^ un nuevo Municipio, segre
gando su término de los colindantes, siempre que por la im portancia de su actividad productora sé estim e que po
drá alcanzar en breve tiem po las condiciones dé capacidad señaladas en el párrafo anterior. 

t  Las fincas adquiridas por el Institutp Nacional de Colonización para acoger pueblos trasladados, como conse
cuencia de la realización de grandes obras* públicas constituirán desde el momento mismo de la adquisición, el- 
ríuevb término municipal, aplicándose el producto de la expropiación de los bienes m unicipales-de toda clase que y 
existan  en el término municipal desaparecidp, a la satisfacción de las nuevas necesidades del Ayuntam iento y» 
m uy especialm ente, a la adquisición de ios bienes que hayan de sustituir a los expropiados Los servicios municipal- 
íes que exisUari anteriorm ente serán prestados, una yez adquiridas las fincas, en  la  m ism a 'forma y  por idéntico 
p erso n a l 


